
“Cincuentenario del Instituto Superior del Profesorado Nº 4 “Ángel Cárcano”
“30 Años Conmemoración de la Gesta de Malvinas”
"Bicentenario de la Creación de la Enseña Nacional"

“25 Años de la realización del Concurso Argentino de Pesca del Surubí”
“Centenario de la sanción de la Ley Sáenz Peña, de Voto Universal, Secreto y Obligatorio”.-

Sobre Tablas 04.10.12 - Expte. 0886/12/3.-

Visto:

La donación  con  cargo  realizada  a  favor  de  la  Municipalidad  de 
Reconquista por la Asociación Civil “Sin Fronteras de Ayuda al Mundo”; y

Considerando:

Que, dicha donación se materializa con la entrega de plantines y otros 
elementos que tienen como destino la construcción de un “Laberinto” en el 
predio del Complejo La Estación de nuestra ciudad;

Que, este laberinto llevará el nombre de “YBIRÁ YARÁ”;

Que, esta  donación  se  materializa  a  través  de  un  “Contrato  de 
Donación”, que es suscrito ad referéndum del H. Concejo Municipal;

Que, es  menester  dictar  la  norma  correspondiente  a  efectos  que  la 
donación referida tenga los efectos legales adecuados;

Por ello:

EL   HONORABLE   CONCEJO  MUNICIPAL  DE  LA  CIUDAD  DE 
RECONQUISTA, SANCIONA CON FUERZA DE:

O R D E N A N Z A   Nº   7.143/12.-

Articulo 1º) - ACÉPTASE la  donación con cargo realizada a favor de la 
Municipalidad de Reconquista por la  Asociación Civil “Sin Fronteras de 
Ayuda al Mundo”, que se materializa a través del Contrato de Donación que, 
como ANEXO I, se agrega formado parte de esta Ordenanza.-

Artículo  2º) - COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo Municipal.-
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SALA DE SESIONES, 04 de Octubre de 2.012.- 
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